
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-39464177-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-39464177-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Servicio de Físico-Química y Composición Nutricional del Departamento de 
Laboratorio Nacional de Referencia, propicia la Adquisición de Reactivos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley N° 
19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone el Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2022-39477943-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0007-LPU22 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto Nº 
1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

  EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

 DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

  DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública N° 66-0007-LPU22 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la 
Adquisición de Reactivos.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2022-
45893931-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la Coordinación de compras, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de reactivos Físico Química - INAL” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. N°: 66-0007-LPU22. Ejercicio: 2022 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2022-39464177-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Químicos. 


Objeto de la licitación: Adquisición de reactivos Físico Química - INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la adquisición de reactivos, para el Departamento 


de Laboratorio Nacional de Referencia del Instituto Nacional de Alimentos según lo descripto en el 


punto 12. Bienes solicitados y está compuesto por DOSCIENTOS UN (201) renglones.  


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2022. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016. 
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Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar. 


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que la 


adecuación los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá 


dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas 


de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes de esta contratación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 
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12. Bienes Solicitados. 


Renglón 1: 2.5.1-9052.318 


OCHENTA (80) Litros de Etanol 96%, uso diluyente. Se aceptarán presentaciones equivalentes 


hasta cinco litros. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 2: 2.5.1-9004.1065 


UN (1) Envase por 250 gramos de Acetato de Plomo (II) trihidratado. Calidad pa. Tolerancia de ± 


20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 3: 2.5.1-5698.1 


UN (1) Envase por 30 mililitros de Material de referencia (quality control) para evaluar ácidos 


grasos, matriz: aceite de pescado. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del 


reactivo. 


Renglón 4: 2.5.1-5698.1 


UN (1) Envase por 50 gramos de Material de referencia (quality control) para evaluar los 


siguientes parámetros: Grasa total, ácidos grasos saturados, mono y poliinsaturados, ácidos 


grasos totales y ácido butírico. Matriz: Galletita. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 5: 2.5.1-5698.1 


UN (1) Envase por 30 mililitros de Material de referencia (quality control) para evaluar parámetros 


de calidad en aceite de oliva: acidez, peróxidos y k. Vencimiento: No menor a 1 año al momento 


de la entrega del reactivo.  


Renglón 6: 2.5.1-5698.368 


CUATRO (4) Mililitros de Cipermetrina, con certificado de concentración. Preferencia al estándar en 


estado líquido que contenga una concentración de 100 ug/mL o superior y presentación de 1 


mililitro. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 7: 2.5.1-5698.453 


CUATRO (4) Mililitros de Permetrina, con certificado de concentración. Preferencia al estándar en 


estado líquido que contenga una concentración de 100 ug/mL o superior y presentación de 1 


mililitro. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 8: 2.5.7-2946.13 


CUATRO (4) Mililitros de Óxido de etileno, con certificado de concentración. Preferencia al estándar 


en estado líquido que contenga una concentración de 50 mg/ml y presentación de 1 mililitro. 


Vencimiento no inferior a 1 año de la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 9: 2.5.7-2946.13 
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CUATRO (4) Mililitros de 2 -cloroetanol, con certificado de concentración. Preferencia al estándar 


en estado líquido que contenga una concentración de 2000 ug/ml o superior y presentación de 1 


mililitro Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 10: 2.5.1-5698.706 


UN (1) Gramo de Atropina, con certificado de concentración. Pureza mayor o igual a 99%. 


Preferencia al estándar en estado sólido en forma de polvo. Vencimiento no inferior a 1 año a la 


fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 11: 2.5.1-5698.706 


UN (1) Gramo de Escopolamina o hiosina. Preferencia al estándar en estado sólido en forma de 


polvo. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 12: 2.9.5-6634.2 


DOS (2) Envases de Pastillas de PBS (solución salina buffer fosfato), pH 7.3 ± 0.2. Se aceptarán 


presentaciones que contengan 100 pastillas por envase. Con una tolerancia de ± 20%. 


Renglón 13: 2.5.1-8932.104 


DOS (2) Envases por 250 mililitros de Peróxido de Hidrógeno 30% ACS,ISO para análisis. 


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega. 


Renglón 14: 2.5.1-8937.465 


UNA (1) Caja con 2 envases por 30 gramos cada/uno de Material de referencia certificado (MR) - 


alérgenos: huevo, gluten y leche en mezcla para torta. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 15: 2.5.1-8937.749 


UNA (1) Ampolla por 1 mililitro de Material de referencia certificado: mix ésteres metílicos de 


ácidos grasos (supelco 37 fame mix) de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de 


la entrega del reactivo. 


Renglón 16: 2.5.1-8937.753 


UNA (1) Ampolla por 1 mililitro de Material de referencia certificado: mix isómeros del éster 


metílico del ácido linolénico (18:3) de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de 


la entrega del reactivo. 


Renglón 17: 2.5.1-8937.755 


UNA (1) Ampolla por 1 mililitro de Material de referencia certificado: mix isómeros del éster 


metílico del ácido linoleico (18:2) de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 18: 2.5.1-8937.851 


UNA (1) Ampolla por 5,5 gramos de Material de referencia certificado: Aceite mezcla soja-maíz, 


perfil de ácidos grasos. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón 19: 2.5.1-8937.851 


UNA (1) Ampolla por 100 miligramos de Material de referencia certificado: FAME mix, C8 - C24. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 20: 2.5.1-8937.747 


UNA (1) Ampolla por 1 mililitro de Material de referencia certificado: metil éster del ácido 


vaccénico de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 21: 2.5.1-8937.747 


UN (1) Envase por 100 miligramos de Material de referencia certificado: metil éster del ácido 


undecanoico. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 22: 2.5.1-8937.1 


UN (1) Envase por 100 miligramos de PUFA Nro. 2. Estándar analítico. Vencimiento: No menor a 1 


año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 23: 2.5.1-8937.1 


UNA (1) Caja con 6 ampollas por 1,2 mililitros de Ácidos grasos omega 3 y omega 6 en aceite de 


pescado. NIST SRM 3275. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 24: 2.5.1-8937.1 


UN (1) Envase por 100 miligramos de PUFA Nro. 1. Estándar analítico. Vencimiento: No menor a 1 


año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 25: 2.5.1-8937.747 


UNA (1) Ampolla por 2 mililitros de Material de referencia certificado: solución de trioleína, 5000 


μg/mL en piridina. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 26: 2.5.1-8937.747 


UN (1) Envase por 100 miligramos de Material de referencia certificado: mix de triglicéridos. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 27: 2.5.1-8937.1 


UN (1) Envase por 100 miligramos de Trilinoleato de glicerilo. Vencimiento: No menor a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 28: 2.5.1-8937.723 


ONCE (11) Envases por 50 gramos de Material de referencia (quality control) de ocratoxina A en 


café tostado (concentración preferentemente entre 0,5 a 10 ug/kg, tolerancia +20%). 


Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 29: 2.5.1-8937.465 


DIEZ (10) Envases por 50 gramos de Material de referencia de tricotecenos en harina de trigo. 


Preferentemente, debe contener Nivalenol, Deoxinivalenol, 3 - acetildesoxinivalenol, 15 - 


acetildesoxinivalenol, fusarenola -X, toxina T2 y HT2 detectables y cuantificables. Concentración 
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preferentemente entre 50 a 700 ug/kg de cada analito, tolerancia +20%. Certificado de análisis 


del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 30: 2.5.1-8937.465 


DIEZ (10) Envases por 50 gramos de Material de referencia de deoxinivalenol en trigo (blanco, 


Límite de detección preferentemente menor a 30 ppb). Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 31: 2.5.1-8937.468 


VEINTE (20) Envases por 50 gramos de Material de referencia de aflatoxina B1, B2, G1 y G2 en 


maíz. Debe contener AFB1, AFB2, AFG1 y AFG2 detectables y cuantificables. Preferencia a la 


concentración de B1 y G1 entre 1 y 4 ug/kg, concentración B2 y G2 entre 0,5 y 2 ug/kg. Se debe 


presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo.  


Renglón 32: 2.5.1-8937.466 


ONCE (11) Envases por 50 gramos de Material de referencia de aflatoxina M1 en leche en polvo 


(concentración preferentemente entre 0,05 a 1 ug/kg, tolerancia +20%). Vencimiento: no inferior 


a 1 año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 33: 2.5.1-8937.468 


DIEZ (10) Envases por 50 gramos de Material de referencia (quality control) de aflatoxina B1, B2, 


G1 y G2 en maní. Debe contener AFB1, AFB2, AFG1 y AFG2 detectables y cuantificables. Al 


momento de la evaluación se dará preferencia a la concentración de B1 y G1 entre 1 y 4 ug/kg, 


concentración B2 y G2 entre 0,5 y 2 ug/kg. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo.  


Renglón 34: 2.5.1-8937.362 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de sodio 1000 mg/l en solución de HNO3 


con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 años 


desde la fecha de entrega. 


Renglón 35: 2.5.1-8937.892 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de arsénico 1000 mg/l en solución de 


HNO3 con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 


años desde la fecha de entrega. 


Renglón 36: 2.5.1-8937.736 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de plomo 1000 mg/l en solución de 


HNO3 con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 


años desde la fecha de entrega. 


Renglón 37: 2.5.1-8937.735 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de cadmio 1000 mg/l en solución de 


HNO3 con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 


años desde la fecha de entrega. 


Renglón 38: 2.5.1-8937.735 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de hierro 1000 mg/l en solución de 


HNO3 con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 


años desde la fecha de entrega. 


Renglón 39: 2.5.1-8937.735 


UNA (1) Botella por 100 mililitros de Patrón de referencia de zinc 1000 mg/l en solución de HNO3 


con certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 años 


desde la fecha de entrega.  


Renglón 40: 2.5.1-8937.789 


UN (1) Envase por 50 gramos de Material de referencia certificado que contenga, preferentemente, 


la totalidad los siguientes analitos: calcio, hierro, magnesio, fósforo, potasio, sodio y zinc. Matriz: 


cereales para desayuno. Vencimiento no menor a 1 año desde la fecha de entrega 


Renglón 41: 2.5.1-8938.107 


CINCO (5) Litros de Iodo solución valorada 0,1N. Presentación: 1 litro-vidrio caramelo. Se 


aceptarán presentaciones cuya fecha de vencimiento sea no menor a 2 años a la fecha de la 


entrega. 


Renglón 42: 2.5.1-8938.133 


UN (1) Envase por 1 litro de Cloroformo PA. 


Renglón 43: 2.5.1-8976.78 


DOS (2) Botellas por 2,5 litros de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad cromatografía 


gaseosa. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 44: 2.5.1-8976.78 


SEIS (6) Botellas por 2,5 litros de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad espectroscopia 


UVASOL. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 45: 2.5.1-8976.78 


DOS (2) Botellas por 1 litro de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad pa. Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 46: 2.5.1-8976.78 


OCHO (8) Botellas por 1 litro de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad cromatografía líquida. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 47: 2.5.1-8976.6 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


CUATRO (4) Litros de N -hexano para cromatografía de gases. Vencimiento no menor a 1 año 


desde la fecha de entrega del reactivo. Presentación 1 litro. 


Renglón 48: 2.5.1-8976.59 


CUATRO (4) Litros de Hexano - calidad plaguicida. Vencimiento no menor a 1 año desde la fecha 


de entrega del reactivo. Presentación: 1 litro. 


Renglón 49: 2.5.1-8988.2334 


UN (1) Kit de reactivos para 100 determinaciones de Fluoruro por método SPADNS 2 Compatible 


con equipo de medición Hach modelo DR1900. Rango: 0.02 a 2.00 mg/l F-. Se le dará prioridad a 


los reactivos que sean libres de arsénico. Tolerancia de ± 20%. Se aceptan presentaciones 


equivalentes. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo al Organismo 


Contratante. 


Renglón 50: 2.5.1-8988.265 


UN (1) Kit de reactivos para 100 determinaciones de NITRITO por el método de diazotación, con 


cumplimiento USEPA como reporte de efluentes (wastewater). Tolerancia de ± 20%. Se aceptan 


presentaciones equivalentes. Compatible con equipo de medición Hach modelo DR1900. Rango 


0.002 a 0.300 mg/l NO2 (Espectrómetros) Rango 0.005 a 0.350 mg/l NO2. 


Renglón 51: 2.5.1-8988.2335 


UN (1) Kit de reactivos para 100 determinaciones de Sulfato por método turbidimétrico, aceptado 


por USEPA para informes de efluentes. Tolerancia de ± 20%. Se aceptan presentaciones 


equivalentes. Compatible con equipo de medición Hach modelo DR1900. Rango: 2 a 70mg/l 


SO4(=). Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 52: 2.5.1-8988.589 


UN (1) Kit de reactivos para 100 determinaciones de Amonio en rango bajo (LR) por el método 


Amver (Salicilato). Tolerancia de ± 20%. Se aceptan presentaciones equivalentes. Compatible con 


equipo de medición Hach modelo DR1900. Rango: 0.02 - 2.50 mg/L NH3- N. Vencimiento: No 


menor a 1 año al momento de la entrega del reactivo al Organismo Contratante. 


Renglón 53: 2.5.1-9052.474 


UN (1) Kit de reactivos para 100 determinaciones de cianuro, sobres de reactivo en polvo, de 


0,002 a 0,240 mg/L de CN. Para 100 determinaciones (Tolerancia de ± 20%). Se aceptan 


presentaciones equivalentes. Debe ser compatible con equipo de medición HachDR 1900. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 54: 2.5.1-8988.752 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Modificador de matriz para AAS - Nitrato de paladio 10,000 


ug/ml. Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega. 


Renglón 55: 2.5.1-8988.762 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Modificador de matriz para AAS - Nitrato de paladio 3 g/L - 


Nitrato de magnesio 2 g/L. Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón 56: 2.5.1-9004.912 


DOS (2) Botellas por 1 litro de Nitrato de plata, solución volumétrica 0,1N. Vencimiento no inferior 


a 2 años al momento de la entrega del reactivo 


Renglón 57: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase por 1000 gramos de Cloruro de bario ≥ 99%. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán presentaciones equivalentes.  


Renglón 58: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase por 100 gramos de Cromato de potasio ≥ 99%, calidad pa. Vencimiento: No menor 


a 2 años al momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán presentaciones equivalentes.  


Renglón 59: 2.5.1-9004.1166 


UN (1) Envase por 500 gramos de Ioduro de potasio ≥ 99,5%, calidad p.a. Vencimiento: No menor 


a 2 años al momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán presentaciones equivalentes. 


Renglón 60: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase por 500 gramos de Cloruro de sodio anhidro Pureza ≥ 99%, calidad p.a. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán 


presentaciones equivalentes. 


Renglón 61: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase por 250 gramos de Hidróxido de potasio ≥ 85%, calidad p.a. Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán presentaciones equivalentes.  


Renglón 62: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase por 500 gramos de Sulfato de Sodio Anhidro, calidad p.a. Vencimiento: No menor a 


2 años al momento de la entrega del reactivo. Se aceptarán presentaciones equivalentes. 


Renglón 63: 2.5.1-9004.402 


DOS (2) Envases por 250 gramos de Bicarbonato de sodio anhidro, calidad PA. Con una tolerancia 


de ± 20%. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 64: 2.5.1-9004.99 


UN (1) Envase por 500 gramos de Sulfato ácido de potasio Calidad PA. Tolerancia de ± 20%, se 


acepta presentación equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del 


reactivo. 


Renglón 65: 2.5.1-9004.374 


UN (1) Kilogramo de Carbonato de sodio - Estado sólido - Calidad PA - Pureza 99% - Anhidro. 


Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 66: 2.5.1-9004.107 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


UN (1) Kilogramo de Amonio sulfato Calidad PA. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación 


equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 67: 2.5.1-2257.22  


UN (1) Envase con 250 Tabletas de Kjeldahl (catalizadoras) Composición: libre de mercurio y 


selenio, Na2SO4 47.7%, K2SO4 47.7%, TiO2 2.8%, CuSO4 1.8%. Cada tableta debe pesar 5 


gramos. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Renglón 68: 2.5.1-9009.169 


UN (1) Envase por 1 kilogramo de Acetato de amonio 99%. 


Renglón 69: 2.5.1-9004.232 


UN (1) Envase por 500 gramos de Cloruro de potasio ultrapuro 99.999 % de pureza, con un 


contenido de sodio menor a 5 ppm de sodio. Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de 


entrega. 


Renglón 70: 2.5.1-9005.35 


SIETE (7) Botellas por 1 litro de Solución volumétrica de Tiosulfato de Sodio 0,1 N. Vencimiento: 


no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 71: 2.5.1-9007.1 


TREINTA Y NUEVE (39) Botellas de vidrio por 1 litro de Alcohol etílico anhidro absoluto, calidad p.a. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 72: 2.5.1-9007.15 


CINCO (5) Litros de Etanol absoluto, calidad para cromatografía de gases con detector FID. Se 


aceptarán presentaciones que contengan como mínimo 1 litro. Vencimiento no inferior a 1 año al 


momento de entrega del reactivo. 


Renglón 73: 2.5.1-9007.1 


NUEVE (9) Botellas por 1 litro de Metanol anhidro p.a. Pureza ≥ 99,5%.. Vencimiento: No menor a 


2 años al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 74: 2.5.1-9007.174 


OCHO (8) Litros de Metanol - calidad HPLC. Pureza ≥ 99,9%.  Se aceptarán presentaciones de 4 


litros. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 75: 2.5.1-9007.96 


DOS (2) Litros de Metanol - calidad hypergrade para cromatografía en fase líquida (LC -MS). 


Preferencia a presentaciones de 1 litro. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo.  


Renglón 76: 2.5.1-9007.1 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


CINCO (5) Litros de Metanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID. Se aceptarán 


presentaciones de 1 litro o equivalentes. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo. 


Renglón 77: 2.5.1-9007.62 


UN (1) Litro de Isopropanol, calidad PA. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 78: 2.5.1-9007.48 


UN (1) Litro de Isoamílico - calidad PA. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 79: 2.5.1-9007.202 


UN (1) Envase por 100 mililitros de -pentanol - calidad para cromatografía de gases con detector 


FID (grado: ACS). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no 


inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 80: 2.5.1-9007.75 


UN (1) Litro de N -propanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID (grado: ACS 


EMSURE). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 


año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 81: 2.5.1-9007.200 


UN (1) Litro de Iso-butanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID (grado: ACS 


EMSURE). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 


año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 82: 2.5.1-9007.11 


UN (1) Envase por 500 mililitros de N-butanol - calidad para cromatografía de gases con detector 


FID (grado: ACS reagent, ≥99.4%). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 83: 2.5.1-9007.201 


UN (1) Envase por 100 mililitros de 2 -metil butanol - calidad para cromatografía de gases con 


detector FID (grado: ACS). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento 


no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 84: 2.5.1-9007.201 


UN (1) Envase por 500 mililitros de 3 -metil butanol - calidad para cromatografía de gases con 


detector FID (grado AC S ≥98,5%). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 85: 2.5.1-9007.208 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 
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UN (1) Envase por 100 mililitros de Alcohol amílico - calidad para cromatografía de gases con 


detector FID (ReagentPlus®, ≥99%). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 86: 2.5.1-9007.82 


UN (1) Envase por 500 mililitros de Furfural - calidad para cromatografía de gases con detector 


FID (grado AC S ≥99.0%). Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento 


no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.   


Renglón 87: 2.5.1-9008.3 


SIETE (7) Botellas por 1 litro de Éter etílico. Calidad p.a. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 88: 2.5.1-9008.3 


CUATRO (4) Litros de Éter de petróleo. Calidad p.a., punto de ebullición 40° -60°. Presentación 1 


litro. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años 


al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 89: 2.5.1-9008.3 


TRES (3) Litros de Éter de petróleo intervalo de ebullición 40 -60°C. Calidad GC. Presentación 1 


litro. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento: No menor a 2 años 


al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 90: 2.5.1-9009.360 


DOS (2) Envases por 2,5 litros de Ácido sulfúrico - concentración/pureza 98%. Tolerancia de ± 


20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo.  


Renglón 91: 2.5.1-9009.345 


UN (1) Litro de Ácido sulfúrico 0,1 N. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega 


del reactivo. 


Renglón 92: 2.5.1-9009.248 


SIETE (7) Botellas por 1 litro de Ácido acético glacial 100% anhidro, calidad p.a. Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 93: 2.5.1-9009.432 


VEINTE (20) Litros de Ácido acético glacial 100%, ultrapuro. Presentación: 1 litro. Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 94: 2.5.1-9009.12 


UN (1) Envase por 500 gramos de Ácido bórico. Calidad Analítica. Vencimiento: No inferior a 2 


años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 95: 2.5.1-9009.346 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 
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CINCO (5) Litros de Solución volumétrica de Ácido clorhídrico 0,1 N. Tolerancia de ± 20%, 


presentación de 1 litro o equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo. 


Renglón 96: 2.5.1-9009.346 


CUATRO (4) Litros de Ácido Clorhídrico solución valorada, 1 N. Presentación: 1 litro. Se aceptarán 


presentaciones cuya fecha de vencimiento sea no menor a 2 años a la fecha de la entrega. 


Renglón 97: 2.5.1-9009.496 


UN (1) Envase por 1 litro de Ácido clorhídrico fumante 37% para análisis ACS, ISO. Vencimiento: 


No inferior a 2 años a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 98: 2.5.1-9009.499 


UN (1) Envase por 2,5 litros de Ácido nítrico 65% contenido de plomo menor o igual a 2 ppb. 


Tolerancia de ±20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la 


fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 99: 2.5.1-9009.169 


DIEZ (10) Mililitros de Pentaclorofenol, 98%. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo.  


Renglón 100: 2.5.1-9013.45 


VEINTE (20) Botellas por 1 litro de Acetona - calidad cromatografía líquida. Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 101: 2.5.1-9013.1   


SEIS (6) Litros de Acetona - calidad PA. Se aceptarán presentaciones de 1 litro. Vencimiento no 


inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 102: 2.5.1-9013.1 


UN (1) Litro de Acetona - calidad para cromatografía de gases con detector FID. Tolerancia de ± 


20%. Se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo. 


Renglón 103: 2.5.1-9013.51 


UN (1) Envase por 500 mililitros de Acetaldehído - calidad cromatografía gaseosa (grado: 


ReagentPlus ≥99.0%). Tolerancia de ± 20%. Se acepta presentación equivalente. Vencimiento no 


inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.   


Renglón 104: 2.5.1-9013.46   


UN (1) Litro de Solución de formaldehído 37%. Presentación: 1 litro. Se aceptarán presentaciones 


cuya fecha de vencimiento sea no menor a 2 años a la fecha de la entrega. 


Renglón 105: 2.5.1-9015.52  







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 
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OCHO (8) Litros de Solución volumétrica de Hidróxido de sodio 0,1 N. Tolerancia de ± 20%. 


Presentación de 1 litro o equivalente. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo. 


Renglón 106: 2.5.1-9015.52 


CUATRO (4) Envases por 1 litro de Hidróxido de sodio solución valorada 1 N. Se aceptarán 


presentaciones cuya fecha de vencimiento sea no menor a 2 años a la fecha de la entrega. 


Renglón 107: 2.5.1-9015.44 


DOS (2) Kilos de Hidróxido de sodio en lentejas, calidad p.a. Tolerancia de ± 20%. Presentación 


de 1 kilo o equivalente. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 108: 2.5.1-9015.2 


UN (1) Litro de Hidróxido de amonio calidad para análisis, concentración 25%. Tolerancia de ± 


20% Se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo. 


Renglón 109: 2.5.1-9024.32 


CINCUENTA (50) Litros de Acetonitrilo - calidad HPLC - Isocrático. Se aceptarán presentaciones 


que contengan 2,5 o 4 litros.  


Renglón 110: 2.5.1-9024.32 


SEIS (6) Litros de Acetonitrilo - calidad PA. Presentación: 1 litro, tolerancia de ± 20%. 


Vencimiento no menor a 1 año desde la fecha de entrega. 


Renglón 111: 2.5.1-9024.17 


DOS (2) Envases por 1 litro de Acetonitrilo - calidad hypergrade para cromatografía en fase líquida 


(LC -MS). Vencimiento no menor a 1 año desde la fecha de entrega. 


Renglón 112: 2.5.1-9024.5 


CUATRO (4) Botellas por 1 litro de Propionitrilo, calidad cromatográfica. Vencimiento no menor a 2 


años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 113: 2.5.1-9028.405 


UN (1) Kit de tres enzimas para 100 determinaciones de fibra dietaria total por método AOAC 


Official Method 991.43. En estado líquido. Tolerancia de ± 20%. Se aceptarán presentaciones 


equivalentes. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 114: 2.5.1-9031.18 


CUATRO (4) Botellas de vidrio por 1 litro de Acetato de etilo - calidad plaguicida. Vencimiento no 


inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 115: 2.5.1-9031.1 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 
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UNA (1) Botella de vidrio por 1 litro de Acetato de etilo, calidad P.A., 99%. Tolerancia de ± 20%. 


Se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del 


reactivo. 


Renglón 116: 2.5.1-9031.1 


UN (1) Litro de Acetato de etilo, calidad para cromatografía de gases con detector FID. Tolerancia 


de ± 20%. Se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo.  


Renglón 117: 2.5.1-9039.53 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Deoxinivalenol, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10%, que contenga una 


concentración entre 90 y 110 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 118: 2.5.1-9039.49 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Aflatoxina B1, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10%, que contenga una 


concentración entre 0,5 a 2 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.   


Renglón 119: 2.5.1-9039.50 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Aflatoxina B2, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10% que contenga una 


concentración entre 0,5 a 2 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 120: 2.5.1-9039.51 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Aflatoxina G1, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10% que contenga una 


concentración entre 0,5 a 2 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 121: 2.5.1-9039.52 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Aflatoxina G2, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10% que contenga una 


concentración entre 0,5 a 2 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 122: 2.5.1-9039.63 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Aflatoxina M1, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10% que contenga una 


concentración entre 1 a 10 ug/mL. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  
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Renglón 123: 2.5.1-9039.39 


CUATRO (4) Envases de vidrio color caramelo por 1 mililitro de Ocratoxina A, calidad 


cromatográfica. Preferencia al testigo en estado líquido, tolerancia +/- 10% que contenga una 


concentración entre 8 a 11 ug/ml. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 124: 2.5.1-9040.19 


DOS (2) Envases por 500 mililitros de Estándar de pH certificado rastreable a Laboratorios de 


Referencia Internacionales (NIST, Radiometer), con certificado de rastreabilidad de acuerdo a la 


guía 31 de ISO, con cuatro años de validez desde la fecha de certificación. Valor nominal 4.005 ± 


0.010 pH a 25o C, con 25 vasos codificados por color para realizar las calibraciones. Tolerancia de 


± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo. Este renglón se adjudicará en forma conjunta con los renglones identificados con Nro. 


Interno 125 y 126, debiendo ser de igual marca los tres ítems. 


Renglón 125: 2.5.1-9040.92 


DOS (2) Envases de 500 mililitros de Estándar de pH certificado rastreable a Laboratorios de 


Referencia Internacionales (NIST, Radiometer), con certificado de rastreabilidad de acuerdo a la 


guía 31 de ISO, con cuatro años de validez desde la fecha de certificación. Valor nominal 7.000 ± 


0.010 pH a 25o C, con 25 vasos codificados por color para realizar las calibraciones. Tolerancia de 


± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo. Este renglón se adjudicará en forma conjunta con los renglones identificados con Nro. 


Interno 124 y 126, debiendo ser de igual marca los tres ítems. 


Renglón 126: 2.5.1-9040.93 


DOS (2) Envases de 500 mililitros de Estándar de pH certificado rastreable a Laboratorios de 


Referencia Internacionales (NIST, Radiometer), con certificado de rastreabilidad de acuerdo a la 


guía 31 de ISO, con cuatro años de validez desde la fecha de certificación. Valor nominal 10.012 ± 


0.010 pH a 25o C, con 25 vasos codificados por color para realizar las calibraciones. Tolerancia de 


± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega 


del reactivo. Este renglón se adjudicará en forma conjunta con los renglones identificados con Nro. 


Interno 124 y 125, debiendo ser de igual marca los tres ítems. 


Renglón 127: 2.5.1-9040.19 


UN (1) Litro de Buffer pH 4 (ácido cítrico/sodio hidróxido/ácido clorhídrico), trazable a SRM de nist 


CERTIPUR y ptb pH 4.00. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento 


no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 128: 2.5.1-9040.18 


UN (1) Litro de Buffer pH 7 (di -sodio hidrógenofosfato/potasio dihidrogenofosfato), trazable a SRM 


de nist CERTIPUR y ptb pH 7.00. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 129: 2.5.1-9040.26 
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UN (1) Litro de Buffer pH 10 (ácido bórico/potasio cloruro/sodio hidróxido), trazable a SRM de nist 


CERTIPUR y ptb pH 10.00. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación equivalente. Vencimiento 


no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 130: 2.5.1-9043.4 


DOS (2) Envases por 200 gramos de Anti-espumante no siliconado. Debe ser una mezcla de 


dispersiones orgánicas de poliéster a base de polipropileno sin silicona. No debe contener aceite 


mineral. Se debe poder esterilizar repetidamente. Tolerancia de ± 20%, se acepta presentación 


equivalente. 


Renglón 131: 2.5.1-9046.103 


CUATRO (4) Cajas de 50 kits de sales y tubos de centrífuga de 50 ml. El kit debe contener las 


siguientes sales: 4 g sulfato de magnesio + 1 g cloruro de sodio. Quechers de extracción, método 


original.  


Renglón 132: 2.5.1-9046.103 


CUATRO (4) Cajas de 50 kits de sales y tubos de centrífuga de 50 ml. El kit debe contener las 


siguientes sales: 4 gramos sulfato de magnesio, 1 gramos cloruro de sodio, 1 gramos citrato de 


sodio, 0,5 gramos citrato de sodio sesquihidrato. Quechers de extracción, método EN.  


Renglón 133: 2.5.1-9046.103 


CUATRO (4) Cajas de 50 kits de sales y tubos de centrífuga de 15 ml. El kit debe contener las 


siguientes sales: 400 miligramos PSA + 400 miligramos C18EC + 45 miligramos GCB + 1200 


miligramos sulfato de magnesio. Quechers dispersivos, método universal para purificación de todo 


tipo de alimentos (Método AOAC). 


Renglón 134: 2.5.1-9046.71 


OCHO (8) Cajas por 25 columnas de inmunoafinidad para determinación de aflatoxina M1, modelo 


Aflaprep M, marca R -Biopharm Rhône Ltd. Se aceptarán presentaciones equivalentes. Se debe 


presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de entregar 


el reactivo.   


Renglón 135: 2.5.1-9046.74 


DIEZ (10) Cajas por 25 Columnas de inmunoafinidad para determinación de aflatoxinas B1, B2, G1 


y G2, modelo Easi -Extract, marca R -Biopharm Rh ône Ltd. Se aceptarán presentaciones 


equivalentes. Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de entregar el reactivo.  


Renglón 136: 2.5.1-9046.75 


DIEZ (10) Cajas por 25 Columnas de inmunoafinidad para determinación de Ocratoxina A. Se debe 


presentar certificado de análisis de lote. Vencimiento no inferior a 1 año al momento de la entrega 


del reactivo. 


Renglón 137: 2.5.1-9046.79 
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OCHO (8) Cajas por 25 Columnas multifuncionales de fase sólida (SPE) para determinación de 


tricotecenos. Se aceptarán presentaciones equivalentes. Se debe presentar certificado de análisis 


del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de entregar el reactivo.  


Renglón 138: 2.5.1-9052.222 


CUATRO (4) Kits ELISA competitivos para determinación de fragmentos peptídicos de gliadina y 


sus correspondientes prolaminas, basado en anticuerpo monoclonal R5. Longitud de onda de 


trabajo 450 nm. Debe contar con aprobación OMA/AOAC. Se programarán entregas parciales, en 


dos semestres: DOS (2) kits cada seis meses. 


Renglón 139: 2.5.1-9052.1633 


DOS (2) Tests inmunocromatográficos para detección cualitativa de gliadina/gluten basado en 


anticuerpo monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. Se programarán entregas parciales, 


en dos semestres: UN (1) test cada seis meses. 


Renglón 140: 2.5.1-9052.222 


TREINTA (30) Kits ELISA para determinación de gliadina basado en anticuerpo monoclonal R5. Kit 


para 96 determinaciones. Debe contar con aprobación OMA/AOAC. Curva de calibración con 


reactivos listos para usar, que no requieran dilución. Límite de cuantificación de 2,5 ppm de 


gliadina o inferior. Longitud de onda de trabajo 450 nm. Se programarán entregas parciales, en 


dos semestres: QUINCE (15) kits cada seis meses. 


Renglón 141: 2.5.1-9052.1726 


TREINTA (30) Botellas de 100 mililitros de Solución de extracción de gliadinas. Se aceptarán 


presentaciones similares. Se programarán entregas parciales, en dos semestres: QUINCE (15) 


botellas cada seis meses. Este renglón se adjudicará conjuntamente con el renglón anterior (Nro. 


Interno 140), debiendo ser de igual marca ambos ítems. 


Renglón 142: 2.5.1-9052.1421 


TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de leche en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 143: 2.5.1-9052.1423 


TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de huevo en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 144: 2.5.1-9052.1422 
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TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de maní en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 145: 2.5.1-9052.1420 


TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de soja en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 146: 2.5.1-9052.1422 


TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de nuez en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 147: 2.5.1-9052.1422 


TRES (3) Kits ELISA para la determinación cuantitativa de proteínas de avellana en alimentos. Se 


aceptarán presentaciones de kits para realizar 48 a 96 determinaciones. Longitud de onda de 


trabajo de 450 nm o proveer lector en comodato. Se priorizará que presente aprobación de AOAC. 


Se programarán entregas parciales, en dos semestres: DOS (2) kits en el primer semestre y UNO 


(1) en el siguiente. 


Renglón 148: 2.5.1-9052.154 


DOCE (12) Tiras de flujo lateral que contengan como mínimo 20 determinaciones para análisis de 


deoxinivalenol. Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año 


al momento de entregar el reactivo.  


Renglón 149: 2.5.1-9052.959 


DOS (2) Cajas con 10 envases por 1 mililitro de reactivo derivatizante para cromatografía gaseosa 


N,O-Bis(trimetilsilil)acetamida – clorotrimetilsilano –1-(trimetilsilil)imidazol. Nro CAS: 101660- 05-


3. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 150: 2.5.1-9052.152 


UN (1) Kit con envases para 100 determinaciones de reactivos para la determinación de CLORO 


TOTAL, con cumplimiento USEPA como reporte de efluentes (wastewater). Compatible con equipo 


de medición Hach modelo DR 1900. Rango 0.02 a 2.00 mg/l Cl2. Tolerancia de ± 20%. 


Renglón 151: 2.5.1-9065.1 
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UNA (1) Botella por 2,5 litros de Extran AP17 líquido alcalino concentrado tipo Nro. Catálogo: 


1.4006.  


Renglón 152: 2.5.1-9065.61 


DOS (2) Detergentes preferentemente por 947 mililitros de ácido tipo Citranox concentrado para la  


limpieza de metales, sin fosfatos. Para la eliminación de óxidos metálicos, incrustaciones, sales y 


residuos inorgánicos en la limpieza manual y ultrasónica. pH 2,5 en dilución 1/100. Presentación: 


Tolerancia 25%. 


Renglón 153: 2.5.1-9065.33 


OCHO (8) Litros de detergente neutro tipo "extran". Presentación 5 litros, se acepta presentación 


equivalente de menor volumen. Tolerancia de ± 20%. 


Renglón 154: 2.5.1-9050.56 


UN (1) Kit L-aminoácidos (21 amioácidos). Cada envase debe contener 100 miligramos. 


Vencimiento no inferior a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 155: 2.5.5-8933.2 


UN (1) Envase por 5 gramos de Estándar para HPLC Colorante amarillo ocaso - INS E110. 


Vencimiento: No inferior a 2 años a la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 156: 2.5.5-8933.1 


UN (1) Envase por 5 gramos de Estándar para HPLC Colorante tartrazina - CAS 1934-21-0. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 157: 2.5.1-9038.287 


UN (1) Envase por 5 gramos de Estándar para HPLC Colorante azul brillante - INS E133. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 158: 2.5.1-9038.287 


UN (1) Envase por 5 gramos de Estándar para HPLC Colorante rojo allura - CAS 25956-17-6. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 159: 2.5.1-9004.827 


UN (1) Envase de 250 gramos de Bromuro de potasio calidad PA. Grado de pureza mayor o igual a 


99%. Tolerancia de ± 20%.  


Renglón 160: 2.5.1-8988.139 


UN (1) Kit para 100 determinaciones de Reactivos, para la determinación de NITRATOS en rango 


medio (MR) y alto (HR) compatible con equipo de medición Hach modelo DR1900. Rango: 0.1 a 


10.0 ó 0.3 a 30.0 mg/l como nitrato. Tolerancia de ± 20%. Se aceptan presentaciones 


equivalentes.  


Renglón 161: 2.5.1-9024.12 


UN (1) Envase por 100 gramos de Melamina pureza >99%.  
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Renglón 162: 2.5.1-8976.7 


TRES (3) Botellas por 2,5 litros de  N-Hexano P.A.  


Renglón 163: 2.5.1-9004.1223  


UN (1) Envase por 500 gramos de Dihidrogenofosfato de sodio monohidratado.  


Renglón 164: 2.5.2-1901.41 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina B1 (Tiamina clorhidrato). CAS Nº 67-03-8. 


Pureza>99,0%. Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 165: 2.5.2-1901.163 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina B2 (Riboflavina). CAS Nº: 83-88-5. Pureza >98,0%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 166: 2.5.2-1901.161 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina B3 (Ác. Nicotínico). CAS Nº 59-67-6. Pureza >98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 167: 2.5.2-1901.161 


UN (1) Envase por 100 gramos de Vitamina B3 (Nicotinamida). CAS Nº 98-92-0. Pureza >98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega 


Renglón 168: 2.5.2-1901.161 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina B6 (Piridoxina). CAS Nº 65-23-6. Pureza > 98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 169: 2.5.2-1901.159 


UN (1) Envase por 100 miligramos de Vitamina B12 (Cobalamina). CAS Nº 68-19-9. Pureza <98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 170: 2.5.2-1901.5 


UN (1) Envase por 25 gramos de Vitamina C (L -Ácido ascórbico). CAS Nº:50 -81 -7. Pureza>98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 171: 2.5.2-1901.154 


UN (1) Envase por 500 miligramos de Vitamina D2 (Ergocalciferol) CAS Nº:50 -14 -6. 


Pureza>98%. Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 172: 2.5.2-1901.151 


UN (1) Envase por 500 miligramos de Vitamina D3. (Colecalciferol). CAS Nº 67 -97 -0. 


Pureza>98%. Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 173: 2.5.2-1901.157 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina E (Alfa -tocoferol). CAS Nº 10191 -41 -0. Pureza>96%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  
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Renglón 174: 2.5.2-1901.157 


UN (1) Envase por 5 gramos de Vitamina E (Alfa -tocoferol acetato). CAS Nº 7695 -91 -2. 


Pureza>96%. Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 175: 2.5.2-1901.5 


UN (1) Envase por 1 gramo de Vitamina A (Retinil acetato). CAS Nº 127 -47 -9. Pureza>98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 176: 2.5.2-1901.5 


UN (1) Envase por 1 gramo de Vitamina A (retinil palmitato). CAS Nº 79 -81 -2. Pureza>98%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 177: 2.5.1-9004.505 


UN (1) Envase por 25 gramos de Ácido benzoico. CAS Nº 65 -85 -0. Pureza>99,5%. Vencimiento 


no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 178: 2.5.1-9004.505 


UN (1) Envase por 100 gramos de Ácido sórbico. CAS Nº 110 -44 -1. Pureza>99%. Vencimiento 


no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 179: 2.5.1-9013.92 


UN (1) Envase por 1 gramo de Hidroximetilfurfural. CAS Nº 67 -47 -0. Pureza 99%. Vencimiento 


no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 180: 2.5.1-9052.669 


UN (1) Envase por 25 gramos de Manosa. CAS Nº3458 -28 -4. Pureza >99%. Vencimiento no 


menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 181: 2.5.1-8937.894 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Patrón de referencia de molibdeno 1000 mg/l en agua, con 


certificado de análisis y hoja de seguridad - trazable a nist. Vencimiento no menor a 2 años a la 


fecha de entrega.  


Renglón 182: 2.5.1-8937.944 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Solución patrón multielemento en ácido clorhídrico 15%, 


conteniendo: Hafnio, Iridio, Antimonio, estaño, talio y circonio, en concentración de 100mg/litro, 


con certificado de análisis y hoja de seguridad. Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de 


entrega.  


Renglón 183: 2.5.1-8937.944 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Solución patrón multielementos en ácido nítrico diluido 


conteniendo: plata, aluminio, boro, bario, bismuto, calcio, cadmio, cobalto, cromo, cobre, hierro, 


galio, indio, potasio, litio, magnesio, manganeso, sodio, níquel, plomo, estroncio, talio y zinc en 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


concentración de 1000 mg/litro. Con certificado de análisis y ficha de seguridad. Vencimiento no 


menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 184: 2.5.1-8937.944 


UN (1) Envase por 100 mililitros de Solución patrón multielementos en ácido nítrico diluido 


conteniendo: aluminio, boro, bario, bismuto, berilio, calcio, cadmio, cobalto, cromo, cobre, hierro, 


galio, potasio, litio, magnesio, manganeso, sodio, níquel, plomo, selenio, estroncio, telurio, talio y 


zinc en concentración de 1000 mg/litro. Con certificado de análisis y ficha de seguridad. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 185: 2.5.1-9019.27 


UN (1) Envase por 250 gramos de D (+)Glucosa. CAS N°: 50 -99 -77. Pureza>98%. Vencimiento 


no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 186: 2.5.1-9019.45 


UN (1) Envase por 250 gramos de D (-)Fructosa. CAS N° 57 -48 -7. Pureza: >99%. Vencimiento 


no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 187: 2.5.1-9019.17 


UN (1) Envase por 250 gramos de Sacarosa. CAS N° 57 -50 -1. Pureza >98%. Vencimiento no 


menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 188: 2.5.1-5698.1038 


DOS (2) Envases por 50 miligramos de Aloína. Número de CAS: 1415 -73 -2. Pureza ≥97%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega.  


Renglón 189: 2.5.1-9050.103 


UN (1) Envase por 100 miligramos de L -Prolina. CAS Nº147 -85 -3. Pureza >99%. Vencimiento no 


menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 190: 2.5.2-4696.3 


UN (1) Envase por 100 gramos de Yodo sólido.CAS Nº 7553 -56 -2. Pureza >99%. Vencimiento no 


menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 191: 2.5.1-9004.1455 


UN (1) Envase por 100 gramos de Yoduro de potasio. CAS Nº 7681 -11 -0. Pureza>99%. 


Vencimiento no menor a 2 años a la fecha de entrega. 


Renglón 192: 2.5.1-9019.6 


UN (1) Envase por 100 gramos de Almidón soluble para análisis. Vencimiento no menor a 2 años a 


la fecha de entrega.  


Renglón 193: 2.5.1-9004.1081 


UN (1) Envase por 100 gramos de Formiato de amonio anhidro Calidad HPLC 99%.  


Renglón 194: 2.5.1-8988.1202 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


UN (1) Envase por 250 mililitros de Ácido Fórmico calidad HPLC. 


Renglón 195: 2.5.1-9012.32 


UN (1) Envase por 100 gramos de Acetanilida. Tolerancia de ± 20%, se aceptarán presentaciones 


equivalentes. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 196: 2.5.1-9004.628 


UN (1) Envase por 25 gramos de Dimetil arseniato de sodio, CAS Nº 6131-99-3, grado USP. 


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo.  


Renglón 197: 2.5.1-9004.628 


UN (1) Envase por 25 gramos de Hidroximetilarsenato de sodio, CAS Nº 2163-80-6, grado USP. 


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 198: 2.5.1-8932.78 


UN (1) Envase por 25 gramos de Trióxido de arsénico, CAS N° 1327-53-3, Pureza >99,0%. 


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 199: 2.5.1-8932.60 


UN (1) Envase por 500 gramos de Óxido de magnesio, CAS N° 1309-48-4, Grado USP. 


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 200: 2.5.1-9004.823 


UN (1) Envase por 500 gramos de Nitrato de magnesio PA, CAS N° 13446-18-9. Vencimiento no 


menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 201: 2.5.1-8937.789 


UN (1) Envase por 50 gramos de Material de referencia de Arsénico en arroz integral. Vencimiento 


no menor a 2 años desde la fecha de entrega del reactivo. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes. 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA 


DÍAS (30) corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual.  


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los 


oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá 


por válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa. 


Previo a comenzar a brindar los bienes, el adjudicatario deberá solicitar la autorización expresa a 


la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a entrega@anmat.gob.ar, 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 


Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


gisela.castelli@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, 


N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán.  


Una vez obtenida la autorización se podrá comenzar a brindar el bien en el día y horario informado 


por la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un responsable para la 


recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


 


 


 


Adquisición de reactivos Físico Química INAL 


EX-2022-39464177-   -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0007-LPU22. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: PLIEGO Adquisicion de reactivos Fisico Quimica INAL 66-0007-LPU22
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